
 
 

Carretera Alcalá-Meco, s/n 
28805 Alcalá de Henares (Madrid) 
Tfno: 91 887 81 00 Ext 402811/ Fax: 91 882 87 38 
e-mail: contratacion.hupa@salud.madrid.org 
mmu 

Expediente:  P.A.S.A HUPA 115/25 
Objeto:  ADQUISICION DE UN RADIOCROMATOGRAFO PARA EL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR 
Trámite:  ACLARACIÓN DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 

Dª. Teresa González López, en calidad de Jefa de Servicio de Suministros del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias, CERTIFICA que, en sesión de fecha 05 de septiembre de 2025, se procedió a la apertura del sobre que 
contiene la documentación requerida, correspondiente al procedimiento referenciado. 
 
De la revisión de la documentación técnica efectuada por el promotor del expediente, éste indica la necesidad de 
aclarar la documentación presentada por la empresa TECNOLOGÍAS ASOCIADAS TECNASA, S.L respecto a las 
características técnicas solicitas en el punto 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Según el Informe elaborado por el promotor del expediente y para poder evaluar adecuadamente este aspecto, se 
solicita que se indique la localización de los siguientes aspectos en la documentación presentada:  
 
En el PPT se indica que “tiene que realizar y cumplir con las siguientes especificaciones mínimas: 

 ……. 
 Realizar el análisis de analitos de bajas concentraciones de radiactividad (<10  MBq/ml) de radionucleidos PET 

con buena sensibilidad. 
 La linealidad del detector será ≥0,999 
 Los sistemas incluirán un paquete de software de edición y adquisición de datos basado en Windows que 

incorpore una interfaz gráfica de usuario que utilice ventanas de múltiples paneles para una fácil adquisición 
y análisis de datos. 

 Los datos del instrumento deben almacenarse en una base de datos protegida.  
 El sistema contará con protección de acceso y datos apropiados para trabajar en condiciones GMP. 
 El sistema reconocerá automáticamente el tipo de sonda del detector, el número de la sonda del detector, el 

colimador y el soporte de la fuente para la recodificación completa y automática del estado del sistema 
durante una medición. 

 Se proporcionará un soporte de fuente para una fuente adecuada para la calibración de la sonda. 
 El software debe tener una transferencia de datos directa y sencilla a programas de procesamiento populares 

como MS Word, Excel, Power Point, etc 
 ….” 

 

Se concede a la firma licitadora indicada un plazo de subsanación, hasta las 12:00 horas del día 9 de septiembre de 
2025, al objeto de que presenten la documentación requerida, a través de la plataforma electrónica de contratación 
pública del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, cuyo acceso se encuentra disponible a través: 
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=hospitaluniversitarioprincipedeasturias, dirección web 
correspondiente, identificándolo como SUBSANACIÓN de la empresa correspondiente para el P.A.S.A HUPA 115/25 
advirtiéndoles que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la no evaluación de este criterio en 
este lote. 

 
 
 

En Alcalá de Henares 
LA JEFA DE SERVCIO DE SUMINISTROS 
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Ref: 57/300645.9/25
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